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 HONORALE CAMARA DE SENADORES 
 ENTRE RIOS

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
		       El Centro empleados de comercio de Gral. Ramírez, ubicado en Calle Independencia 301 y Pte. Perón de dicha localidad del Depto. Diamante, Entre Ríos. -
			Fue fundado el 3 de agosto de 1958, siendo próximamente su aniversario Nº 60.-. -
			Dicho Centro cuenta con dos salones de fiesta compartidos para afiliados, particulares, oficinas y farmacia. -
			El Centro empleados de comercio de Gral. Ramírez y zona de influencias de Entre Ríos, ejerce su actividad en el ámbito geográfico que corresponde además de Gral. Ramírez y Camps del Departamento Diamante, Aranguren, Don Cristóbal y Hernández del Depto. Nogoyá y Distrito Chilcas del Dpto. Victoria. -
			
		    Algunos objetivos de esta entidad son:
-Estudiar y plantear al Consejo Directivo de dicha entidad de 2º grado a la que adhiere, la adopción de medidas de carácter general que tienden a elevar las condiciones de vida y de labor de los trabajadores que representa, otorgándole los mandatos que fueren menester. -
-Colaborar para que se cumplan las leyes obreras y sociales vigentes en el país. -
-Observar el cumplimiento de la legislación en general en modo directo o indirectamente afecte a los trabajadores. –
		     Por todo lo expuesto, Señor Presidente, entendemos de suma importancia que, la Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado. -
		     Señor Presidente con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares. -

		


		HONORABLE CAMARA DE SENADORES
				ENTRE RIOS
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
		DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE 
				DECLARACION
Articulo1º.- Declárese de interés Institucional de la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LAPROVINCIA DE ENTRE RIOS, el Aniversario Nº 60 del Centro empleados de comercio de Gral. Ramírez Departamento Diamante. –
Artículo 2º.- Remitir copia íntegra de la presente Declaración al Secretario General de la entidad. -
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese y archívese. -	


			


			
			

			

			

			

			
			

















Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)
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